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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat de València (Estudi General) Facultad de Geografía e Historia
(VALENCIA)

46014753

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Técnicas para la Gestión del Medio Ambiente y del Territorio

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Técnicas para la Gestión del Medio Ambiente y del Territorio por la Universitat de València (Estudi

General)

RAMA DE CONOCIMIENTO

Ciencias Sociales y Jurídicas

CONJUNTO CONVENIO

No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Aguirre Molina Responsable de la Oficina de Planes de Estudio de la Universitat
de València

Tipo Documento Número Documento

NIF 25972815L

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Esteban Jesús Morcillo Sánchez Rector de la Universitat de València

Tipo Documento Número Documento

NIF 22610942X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Piqueras Haba Director Departamento de Geografía

Tipo Documento Número Documento

NIF 73520910F

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia 620641202

E-MAIL PROVINCIA FAX

rectorat@uv.es Valencia 963864117
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia, a ___ de _____________ de 2011

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Técnicas para la Gestión del
Medio Ambiente y del Territorio por la Universitat
de València (Estudi General)

No Ver anexos.

Apartado 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias sociales y del
comportamiento

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

018 Universitat de València (Estudi General)

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

20 28 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat de València (Estudi General)
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014753 Facultad de Geografía e Historia (VALENCIA)

1.3.2. Facultad de Geografía e Historia (VALENCIA)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Si No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 60.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 30.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://sestud/varios/normativa/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver anexos, apartado 2.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones ¿y los conocimientos y razones últimas que las sustentan¿ a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y ser capaces de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG3 - Saber comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG5 - Capacidad de percibir y gestionar los problemas ambientales que afectan al territorio considerando las diferentes perspectivas
de los actores implicados.

CG6 - Capacidad de organización, planificación y gestión de la información ambiental y territorial.

CG7 - Conocimiento de los fundamentos y marco legal de la ordenación del territorio, de las metodologías e instrumentos de la
planificación y de los modelos de desarrollo territorial.

CG8 - Manejo de técnicas de análisis y representación cartográfica medioambiental y territorial.

CG9 - Técnicas de análisis cuantitativo.

CG10 - Manejo de Sistemas de Información Geográfica aplicados a los problemas medioambientales y territoriales.

CG11 - Técnicas de Teledetección espacial.

CG12 - Aprender a utilizar las técnicas cualitativas de recopilación de la información: diseño y explotación de encuestas y
entrevistas, observación y trabajo de campo.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y aplicar las teorías, enfoques y técnicas de concertación y participación sociocomunitaria.

CE2 - Capacidad de realizar la planificación territorial: análisis, diagnóstico y propuestas.

CE3 - Capacidad de diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de proyectos territoriales y estudios de impacto y auditorías
ambientales.

CE4 - Análisis del medio físico de una manera integrada, interrelacionando sus componentes a partir del trabajo de campo y manejo
de elementos cartográficos y toma de datos.

CE5 - Capacidad de analizar y caracterizar los procesos naturales y de degradación y evaluar las posibilidades de restauración
medioambiental.

CE6 - Aprender a elaborar catálogos de paisaje y estudios de integración paisajística.

CE7 - Capacidad de analizar y caracterizar riesgos medioambientales, su prevención, predicción y gestión.
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CE8 - Capacidad de interrelacionar las hipótesis y planteamientos iniciales con la recogida de información, y la elaboración del
discurso y de nuevas hipótesis.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver anexos. Apartado 3.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios generales de admisión de la UVEG

Para poder acceder al Master será necesario cumplir con los requisitos establecidos por el Ministerio competente y la UVEG en su normativa interna.

 

Criterios específicos

La Comisión de Coordinación Académica (CCA), como órgano encargado de realizar la admisión de los/as alumnos/as al Master, considerará los siguientes criterios específicos:

1. Trayectoria académica y afinidad de los estudios previos con el Master (40%). Tendrán preferencia los/as graduados/as en Geografía, Ciencias Biológicas,
Ciencias Ambientales, Arquitectura, Ingenierías, Economía, Sociología, Turismo y otros  con perfil afín.

2. Nota media del expediente académico (30%). Se obtendrá  a partir del siguiente baremo: 4: matrícula de honor, 3: sobresaliente; 2: notable; 1: aprobado.
3. Experiencia en el ejercicio profesional (10%), como por ejemplo, geógrafos/as, ambientólogos/as, biólogos/as, economistas, etc..
4. Formación complementaria en el área de estudio del Master (10%)
5. Conocimiento de idiomas (5%) (inglés y francés preferentemente)
6. Carta de presentación o escrito motivado del/la alumno/alumna explicando su interés por cursar el Master (5%)

En caso de considerarlo necesario, la CCA podrá realizar entrevistas personales a los/as alumnos/as potenciales del Master.

 

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, se recurrirá a los servicios de la Universiad (Delegació per a la Integració de Persones amb Discapacitat,
http://dpd.uv.es) para solicitar el asesoramiento requerido en estos casos. Si fuere necesario, la CCA  del Master arbitrará las medidas necesarias para facilitar el aprendizaje de estos/as estudiantes.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

A lo largo del curso, están previstas las siguientes acciones para orientar a los/las estudiantes en el progreso de sus estudios:

 

Tutorías de Seguimiento

Entre los/las  que imparten el Master se nombrarán tutores/as encargados de informar y asesorar a los/as estudiantes sobre aspectos tan diversos como:

· Las posibles salidas profesionales

· Estudios de doctorado

· Programas de movilidad

· Gestión de becas, etc.

Para realizar estas tareas, los/las   tutores/as contarán con el apoyo de los  servicios específicos de la Universidad, a donde podrán derivar a los/las estudiantes si lo estiman oportuno: Servicio de
Posgrado, DISE, Oficina para la inserción laboral (OPAL), Fundación Universidad-Empresa (ADEIT), etc.

Por otra parte, cada estudiante deberá tener uno varios/as   tutores/as encargados de:

· la realización de prácticas en empresa

· la elaboración del trabajo de final de Master

La función de los/las  tutores/as en este caso irá más allá de la mera información, ya que deberá dar el visto bueno para que cada estudiante pueda realizar las prácticas en empresa o el trabajo de
final

de Master.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver anexos. Apartado 4.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

REGLAMENTO PARA LA TRANSFERENCIA Y EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

NORMATIVA REGULADORA EN LA UNIVERSITAT DE VALÈNCIA

 

 

Aprobado por el Consell de Govern de la Universitat de València de 28 de julio de 2008. ACGUV 134/2008

 

El artículo 36.a) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades establece que el Gobierno, previo informe del Consejo de
Universidades, regulará los criterios generales a que habrán de ajustarse las universidades en materia de convalidación y adaptación de estudios
cursados en centros académicos españoles o extranjeros, así como la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia laboral o profesional.
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El artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, fija el
concepto y los principales efectos de la transferencia y el reconocimiento de créditos en el contexto de las nuevas enseñanzas oficiales universitarias.
El primer apartado de dicho precepto contempla, además, el establecimiento por parte de cada universidad de una normativa propia sobre el sistema de
reconocimiento y transferencia de créditos. Así mismo en el punto 10.2 del Anexo I, se recoge la necesidad de establecer por parte de las Universidades
el procedimiento de adaptación de los/las estudiantes, por lo que es necesario establecer una normativa de carácter general, en tanto en cuanto el
Gobierno regule el sistema establecido en el citado art. 36 de la LOU.

 

La definición del modelo de reconocimiento es de importancia capital para los/las estudiantes que deseen acceder a cada titulación, que debe tener en
cuenta los posibles accesos desde otras titulaciones tanto españolas como extranjeras.

La propuesta de regulación se asienta en las siguientes bases:

· Un sistema de reconocimiento basado en créditos.

· Un sistema de convalidaciones basadas en materia o asignaturas y en la acreditación de las competencias.

· La necesidad de establecer con carácter previo tablas de reconocimientos globales entre titulaciones que permitan una rápida
resolución de los procedimientos entre las titulaciones a extinguir y a implantar.

· La posibilidad de reconocer estudios no universitarios, así como competencias profesionales, o de formación previa
acreditadas.

 

La Universitat de València, al amparo de la normativa citada, y de la facultad de elaborar normas de régimen interno, reconocida expresamente
por el artículo 2 a) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, ha aprobado la presente Normativa para la  transferencia y el
reconocimiento de créditos

 

Artículo 1. Transferencia de créditos

 

1. La transferencia de créditos consiste en la inclusión, en los documentos académicos oficiales del/la estudiante, relativos a la enseñanza en curso, de la
totalidad de los créditos por él obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la
obtención de un título oficial y no puedan ser reconocidos en la titulación a la que se accede.

2. La Universidad transferirá al expediente académico de sus estudiantes todos los créditos por ellos obtenidos de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado anterior, debiendo constar en el expediente del/la estudiante la denominación de las materias o asignaturas cursadas, así como el resto de la
información necesaria para la expedición del Suplemento Europeo del Título.

 

3. Las materias transferidas al expediente académico de las nuevas enseñanzas no se tendrán en cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

 

4. En caso de simultanear estudios, no será aplicada la transferencia de créditos en estudios que se estudien simultáneamente.

 

Artículo 2. Reconocimiento de créditos

 

1. El reconocimiento de créditos consiste en la aceptación por la universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales,
en la misma u otra universidad, son computados en otras enseñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Las unidades básicas del Reconocimiento serán el bloque de formación básica, la materia y la asignatura.

2. El reconocimiento de créditos en las enseñanzas universitarias oficiales de Grado deberá respetar las siguientes reglas básicas:

a) Siempre que la titulación de destino pertenezca a la misma rama que la de origen, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a
materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación básica cursada pertenecientes a la rama
de destino.

c) El resto de los créditos serán reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a
las restantes materias cursadas por el/la estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.

 

3. Se podrán reconocer, hasta un máximo de seis créditos, por participación de los/las estudiantes en actividades universitarias culturales, deportivas,
de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. El Vicerrectorado con competencias en la materia de Estudios establecerá para cada curso
académico las actividades que podrán ser reconocidas, así como el creditaje de cada una de ellas, que se incorporarían en 4º curso del expediente del/la
alumno/alumna. (ONGs, Cruz Roja, voluntariados, etc).

 

4. La comisión académica de cada titulación podrá reconocer créditos teniendo en cuenta la formación previa del/la estudiante o su experiencia
profesional acreditada; en todo caso, ha de especificar las competencias, habilidades y destrezas que se reconozcan por estos motivos, así como
su incorporación a los expedientes académicos. La Comisión Académica del Título (CAT) informará anualmente al Vicerrectorado competente de los
reconocimientos realizados.

 

Criterios:

En base a criterios generales que cada Centro, a través de su Comisión Académica de Título, deberán establecer.

Contendrán, al menos, las especificaciones siguientes para cada estudiante:

 

· El número de créditos de cada bloque de formación que el/la estudiante no deberá cursar por el reconocimiento.

· En el expediente académico figurarán los créditos reconocidos correspondientes a cada bloque de formación y se
especificarán las materias efectivamente cursadas por los/las estudiantes.

· En los supuestos de materias de formación básica de creditaje diferente, se tenderá en todo caso a no perjudicar la situación
académica del/la estudiante.

· Si el/la estudiante tiene superados los 60 créditos correspondientes a las materias de Formación Básica de la rama del estudio
en el que ha sido admitido, se incorporarán a su expediente, con independencia de las materias que configuran la formación
básica en la nueva titulación.
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· Si no está completada toda la formación básica, la CAT decidirá como se completará esa formación básica, entre las materias
básicas de la titulación de destino

· En el supuesto de asignaturas pertenecientes a la misma materia de formación básica de la misma rama con creditaje
diferente en varias titulaciones, se reconocerá la materia y el creditaje realmente cursado.

· El Reconocimiento de créditos del resto de la formación no básica podrán ser reconocidos por las CATs, teniendo en cuenta
las siguientes reglas:

Pendientes de establecer, pero básicamente basadas en la adquisición de determinadas competencias.

 

Artículo 3. El reconocimiento de créditos en las enseñanzas universitarias oficiales de master se ajustarán a las mismas normas y procedimientos
previstos para las enseñanzas oficiales de grado.

 

Artículo 4. Convalidación de Asignaturas

 

Las asignaturas o las materias correspondientes a diversos títulos oficiales que sean convalidadas figurarán con esta denominación en el expediente y
tendrán la calificación obtenida en los estudios de procedencia.

La unidad básica de convalidación será la materia y la asignatura.

 

Criterios:

1. Serán convalidables las asignaturas o materias cuyo contenido y carga lectiva sean equivalentes, entendiendo que dicha equivalencia se produce
siempre que no exista una diferencia de contenidos y carga lectiva superior al 25%.

2. No serán convalidables aquellas materias o asignaturas incluidas en estudios que carezcan de validez académica oficial, así como los estudios
realizados en aquellos centros que no dispongan de la preceptiva autorización para impartir enseñanzas universitarias.

 

Artículo 5. Adaptación de Estudios

 

Las materias o las asignaturas procedentes de un título oficial anterior podrán ser adaptadas y figurarán con la nueva denominación en el expediente del
interesado, mediante las reglas de adaptación establecidas en el plan de estudios.

Las unidades básicas de adaptación serán el curso, el bloque de formación básica, la materia y la asignatura, según proceda.

 

Criterios:

1. Se procederá a la adaptación, en todo caso, del bloque de formación básica completo, cuando aquel esté completamente superado según las reglas de
adaptación establecidas. La calificación correspondiente será la media ponderada de las calificaciones de las asignaturas del plan transformado.

2. Las materias totalmente superadas serán adaptadas completamente, ya sea como tales, o mediante la adaptación de las asignaturas que la
compongan.

3. Cuando la materia no haya sido superada en su totalidad se podrá realizar la adaptación de alguna o algunas de las asignaturas que compongan dicha
materia o, en su caso, por asignatura/s que puedan resultar equivalentes, entendiendo por asignaturas equivalentes aquellas que tengan contenidos
similares y cuya carga lectiva no difiera en más del 25%.

4. El/la estudiante dispondrá de la posibilidad de mantener el expediente del plan anterior abierto para poder completar materias o asignaturas no
adaptadas que sean necesarias para que la equivalencia con las nuevas asignaturas sea completa.

5. Se podrá plantear excepcionalmente la oferta de grupos de docencia de asignaturas del plan de estudios en extinción, siempre que esta medida
favorezca el proceso de adaptación al nuevo plan de un conjunto de estudiantes que se encuentren en la situación de no haber aprobado una materia
completa por no haber cursado alguna de sus asignaturas. En estos casos, o bien la oferta de curso académico incluirá la asignatura del plan de estudios
en extinción con docencia, o bien se determinará por parte de cada Centro qué porción de la nueva asignatura es equivalente a efectos de recibir
docencia.

6. En el caso de que el proceso de implantación de los nuevos estudios de Grado lo permitan, a los/las estudiantes que tengan superado el primer ciclo
completo, o 180 créditos troncales de la titulación, se les podrá adaptar su expediente al 4º curso del Grado, mediante el reconocimiento de los tres
primeros cursos.

 

Artículo 6. Procedimiento

 

1. Los procedimientos de transferencia, adaptación, reconocimiento y convalidación han de iniciarse a instancias del/la alumno/alumna y en todo caso
debe estar admitido en los estudios en que insta estas actuaciones.

2. Las solicitudes para este tipo de procedimientos se han de presentar en la secretaría del centro al que estén adscritas las enseñanzas que se
pretenden cursar en el término que establezca la Universidad en cada curso académico.

3. Son competentes para resolver estos procedimientos los decanos/as y directores/as del centro responsable de los mencionados estudios, con un
informe previo de la Comisión Académica del Título correspondiente, en el término máximo de tres meses.

4. En el caso de que no se resuelva expresamente en el mencionado término se entenderá desestimada la petición.

 

Artículo 7. Resoluciones

 

1. La Resolución del procedimiento dará derecho a la alteración de la matrícula en función del resultado de la misma.

2. Las materias y asignaturas adaptadas figurarán con esta denominación en el expediente académico del/la alumno/alumna/a y la Universidad, a la
hora de emitir una certificación, deberá hacer constar las asignaturas o materias que son adaptadas y las calificaciones que consten en el expediente
adaptado.

3. Las asignaturas convalidadas figurarán con esta denominación en el expediente académico del/la alumno/alumna/a y la Universidad, a la hora de emitir
una certificación, las reflejará de esta forma.

4. Los reconocimientos de créditos figurarán con esta denominación y, al emitir una certificación, se hará constar además el tipo de actividad de la que
proceden y la calificación en aquellos casos en que proceda.

5. En la ponderación de los expedientes estos procedimientos se computarán como a continuación se indica:

a) Las adaptaciones y convalidaciones de créditos se computarán con la calificación que consta en el documento del Centro de Origen.
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b) Los reconocimientos se podrán computar, a criterio del Centro, con la calificación correspondiente.

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL: Se autoriza al Vicerectorado con competencias en la materia de estudios de grado, master y doctorado para la adopción de
las medidas que considere necesarias para el desarrollo y aplicación del presente reglamento, en el ámbito de sus competencias.

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA: Queda derogada cualquier otra norma de igual o menor rango, que contradiga la actual.

 

DISPOSICIÓN FINAL. Entrada en vigor

La presente Normativa entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y será aplicable a los estudios regulados en el RD. 1393-2007.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No se contemplan
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver anexos. Apartado 5.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas. Clases magistrales

Seminarios

Tutorías

Prácticas

Salidas o trabajos de campo. Otras actividades

Prácticas Informática

Trabajo autónomo de ampliación de conocimientos a través de la lectura y estudio de artículos y libros.

Trabajo autónomo de preparación exámenes

Realización autónoma de trabajos teóricos y prácticos

Elaboración del trabajo final de máster.

Presentación y defensa del trabajo fin de máster.

Diseño plan de trabajo prácticas externas

Presencia en las instituciones para la realización de las prácticas externas.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas. Clases magistrales

Seminarios

Tutorías

Prácticas

Salidas o trabajos de campo. Otras actividades

Prácticas Informática

Trabajo autónomo de ampliación de conocimientos a través de la lectura y estudio de artículos y libros.

Trabajo autónomo de preparación exámenes

Realización autónoma de trabajos teóricos y prácticos

Elaboración del trabajo final de máster.

Presentación y defensa del trabajo fin de máster.

Diseño plan de trabajo prácticas externas

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen

Evaluación de trabajos teóricos

Evaluación de trabajos prácticos

Actividades complementarias

Exposición de trabajos teórico prácticos

Informe tutor

5.5 NIVEL 1: Módulo obligatorio

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sistemas naturales y sociedad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

14
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas naturales y sociedad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 14 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

14

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Reconocimiento de los procesos y formas geomorfológicos (fluviales, litorales y de laderas) a diferentes escalas espaciales y temporales.

Conocimiento de las relaciones entre la problemática ambiental y las formas y procesos de cambio social y sus percepciones colectivas.

Identificación e interpretación de procesos territoriales y sus consecuencias sobre el medio ambiente.

Conocimiento de las competencias de las distintas administraciones públicas en materia de protección ambiental y legislación territorial, a nivel autonómico, estatal y europeo.

Realización de estudios, interpretación y análisis de proyectos sobre la planificación territorial del medio rural y urbano.

Reconocimiento de los problemas asociados a los procesos de urbanización y sus implicaciones sobre la sostenibilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Sensibilidad de los sistemas físicos al impacto antrópico. Sistema fluvial. Sistema litoral.  Sistema de laderas. Nuevas pautas territoriales y su impacto ambiental y paisajístico. La ciudad, el sistema
urbano y espacio red. Planeamiento rural y urbano. Problemas ambientales y gobernanza territorial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

cs
v:

 1
03

24
65

44
10

31
82

18
12

30
71

7



Identificador : 4310586

12 / 39

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y ser capaces de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG3 - Saber comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG5 - Capacidad de percibir y gestionar los problemas ambientales que afectan al territorio considerando las diferentes perspectivas
de los actores implicados.

CG6 - Capacidad de organización, planificación y gestión de la información ambiental y territorial.

CG7 - Conocimiento de los fundamentos y marco legal de la ordenación del territorio, de las metodologías e instrumentos de la
planificación y de los modelos de desarrollo territorial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

Seleccione un valor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad de realizar la planificación territorial: análisis, diagnóstico y propuestas.

CE4 - Análisis del medio físico de una manera integrada, interrelacionando sus componentes a partir del trabajo de campo y manejo
de elementos cartográficos y toma de datos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Clases magistrales 60 100

Seminarios 5 100

Tutorías 4 100

Prácticas 5 100

Salidas o trabajos de campo. Otras
actividades

12 100

Trabajo autónomo de ampliación de
conocimientos a través de la lectura y
estudio de artículos y libros.

150 0

Trabajo autónomo de preparación
exámenes

64 0

Realización autónoma de trabajos teóricos
y prácticos

100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 0.0 40.0

Evaluación de trabajos teóricos 15.0 25.0

Evaluación de trabajos prácticos 15.0 25.0

Actividades complementarias 30.0 40.0
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NIVEL 2: Técnicas para el análisis y el procesamiento de la información geográfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OBLIGATORIA

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

14

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas para el análisis y el procesamiento de la información geográfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OBLIGATORIA 14 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

14

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realización de proyectos e informes ambientales.

 Realización de estudios de problemas ambientales y territoriales con SIG. Manejo de la información topográfica y extracción de datos útiles para la gestión del
territorio y del medio ambiente. Realización de estudios de movilidad relacionados con los procesos de urbanización. Realizar evaluaciones paisajísticas. Realización de
propuestas de restauración paisajística

5.5.1.3 CONTENIDOS

Detección y análisis de problemas territoriales con SIG. Técnicas de teledetección espacial. Obtención y análisis de la información topográfica (GPS, radar, etc.). Planes de movilidad sostenible.
Técnicas de análisis y restauración de los paisajes. Métodos y técnicas para la elaboración de planes y proyectos. Métodos para el diseño y presentación de informes y documentos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y ser capaces de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG3 - Saber comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG5 - Capacidad de percibir y gestionar los problemas ambientales que afectan al territorio considerando las diferentes perspectivas
de los actores implicados.

CG6 - Capacidad de organización, planificación y gestión de la información ambiental y territorial.

CG7 - Conocimiento de los fundamentos y marco legal de la ordenación del territorio, de las metodologías e instrumentos de la
planificación y de los modelos de desarrollo territorial.

CG8 - Manejo de técnicas de análisis y representación cartográfica medioambiental y territorial.

CG9 - Técnicas de análisis cuantitativo.

CG10 - Manejo de Sistemas de Información Geográfica aplicados a los problemas medioambientales y territoriales.

CG11 - Técnicas de Teledetección espacial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad de realizar la planificación territorial: análisis, diagnóstico y propuestas.

CE3 - Capacidad de diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de proyectos territoriales y estudios de impacto y auditorías
ambientales.

CE5 - Capacidad de analizar y caracterizar los procesos naturales y de degradación y evaluar las posibilidades de restauración
medioambiental.

CE6 - Aprender a elaborar catálogos de paisaje y estudios de integración paisajística.

CE7 - Capacidad de analizar y caracterizar riesgos medioambientales, su prevención, predicción y gestión.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Clases magistrales 10 100

Seminarios 6 100

Tutorías 2 100

Prácticas 10 100

Salidas o trabajos de campo. Otras
actividades

4 100

Prácticas Informática 54 100
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Trabajo autónomo de ampliación de
conocimientos a través de la lectura y
estudio de artículos y libros.

100 0

Trabajo autónomo de preparación
exámenes

64 0

Realización autónoma de trabajos teóricos
y prácticos

100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 0.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos 30.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Módulo optativo. Métodos y técnicas para el análisis del medio físico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: El medio físico. Trabajo de campo y cartografía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: El medio físico. Trabajo de campo y cartografía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realización de cartografía medioambiental con SIG. Manejo de la información topográfica y extracción de datos útiles para la gestión del territorio y del medio ambiente.
Realización de estudios de riesgos medioambientales, su prevención, predicción y gestión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis integrado del medio físico. Cartografía temática ambiental. Análisis y cartografía riesgos ambientales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y ser capaces de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG3 - Saber comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG6 - Capacidad de organización, planificación y gestión de la información ambiental y territorial.

CG9 - Técnicas de análisis cuantitativo.

CG10 - Manejo de Sistemas de Información Geográfica aplicados a los problemas medioambientales y territoriales.

CG11 - Técnicas de Teledetección espacial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Análisis del medio físico de una manera integrada, interrelacionando sus componentes a partir del trabajo de campo y manejo
de elementos cartográficos y toma de datos.

CE7 - Capacidad de analizar y caracterizar riesgos medioambientales, su prevención, predicción y gestión.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Clases magistrales 4 100

Seminarios 6 100

Tutorías 2 100

Salidas o trabajos de campo. Otras
actividades

16 100

Prácticas Informática 34 100

Trabajo autónomo de ampliación de
conocimientos a través de la lectura y
estudio de artículos y libros.

90 0

Trabajo autónomo de preparación
exámenes

70 0

Realización autónoma de trabajos teóricos
y prácticos

28 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 0.0 40.0

Evaluación de trabajos prácticos 30.0 50.0

Actividades complementarias 30.0 50.0

NIVEL 2: Restauración del medio natural y análisis de las alteraciones climáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Restauración del medio natural y análisis de las alteraciones climáticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 10 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realización de estudios climáticos aplicados. Realización de estudios de la degradación de los sistemas naturales (fluvial, litoral, laderas) y propuestas de restauración

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas de análisis de las alteraciones climáticas. Técnicas de análisis de sucesos hidrometeorológicos extremos. Alteración y restauración de los sistemas fluviales. Alteración y restauración de los
medios litorales. Alteración y  restauración de  laderas y cubierta vegetal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y ser capaces de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG3 - Saber comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG6 - Capacidad de organización, planificación y gestión de la información ambiental y territorial.

CG9 - Técnicas de análisis cuantitativo.

CG10 - Manejo de Sistemas de Información Geográfica aplicados a los problemas medioambientales y territoriales.
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CG11 - Técnicas de Teledetección espacial.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Capacidad de analizar y caracterizar los procesos naturales y de degradación y evaluar las posibilidades de restauración
medioambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Clases magistrales 6 100

Tutorías 2 100

Salidas o trabajos de campo. Otras
actividades

6 100

Prácticas Informática 48 100

Trabajo autónomo de ampliación de
conocimientos a través de la lectura y
estudio de artículos y libros.

90 0

Trabajo autónomo de preparación
exámenes

70 0

Realización autónoma de trabajos teóricos
y prácticos

28 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 0.0 40.0

Evaluación de trabajos prácticos 30.0 50.0

Actividades complementarias 30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo optativo. Métodos y técnicas aplicadas a la ordenación del territorio

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Técnicas cualitativas y cuantitativas para la planificación territorial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas cualitativas y cuantitativas para la planificación territorial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Uso de las técnicas cualitativas de recopilación de información; diseño y explotación de encuestas y entrevistas, observación y trabajo de campo. Conocer los aspectos básicos de la negociación
y gestión de conflictos con el fin de utilizarlos adecuadamente en el diseño y manejo de herramientas de planificación. Conocer las teorías, enfoques y técnicas de concertación y participación
sociocomunitaria. Aprender a realizar estudios y diseñar herramientas para la participación pública en planes y proyectos. Saber aplicar las principales técnicas para la participación social y
concertación. Realización de catálogos de paisaje y estudios de integración paisajística.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Técnicas de análisis sociodemográfico. Técnicas cualitativas de recopilación de información. Técnicas de participación, negociación y resolución de conflictos. Diseño de objetivos de calidad y
propuestas de actuación de ordenación paisajística. Técnicas de evaluación y prospectiva.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y ser capaces de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.
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CG2 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG3 - Saber comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG6 - Capacidad de organización, planificación y gestión de la información ambiental y territorial.

CG9 - Técnicas de análisis cuantitativo.

CG10 - Manejo de Sistemas de Información Geográfica aplicados a los problemas medioambientales y territoriales.

CG12 - Aprender a utilizar las técnicas cualitativas de recopilación de la información: diseño y explotación de encuestas y
entrevistas, observación y trabajo de campo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y aplicar las teorías, enfoques y técnicas de concertación y participación sociocomunitaria.

CE2 - Capacidad de realizar la planificación territorial: análisis, diagnóstico y propuestas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas. Clases magistrales 10 100

Seminarios 12 100

Tutorías 2 100

Prácticas 20 100

Salidas o trabajos de campo. Otras
actividades

12 100

Prácticas Informática 6 100

Trabajo autónomo de ampliación de
conocimientos a través de la lectura y
estudio de artículos y libros.

90 0

Trabajo autónomo de preparación
exámenes

70 0

Realización autónoma de trabajos teóricos
y prácticos

28 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seleccione un valor

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 25.0 50.0

Evaluación de trabajos prácticos 50.0 70.0

Actividades complementarias 0.0 5.0

NIVEL 2: Técnicas de modelización y SIG

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER OPTATIVA

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas de modelización y SIG

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

OPTATIVA 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Diseño Sistemas de Información Territorial. Realizar proyectos de localización de servicios y actividades. Realización de estudios y propuestas de geomarketing.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Explotación de información territorial a través de Sistemas de Información Geográfica. Técnicas para la determinación de la capacidad de acogida de un territorio y análisis multicriterio. Técnicas para
la determinación de áreas de influencia y potencial de mercado. Localización de equipamientos e infraestructuras.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y ser capaces de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG3 - Saber comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG4 - Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida
autodirigido o autónomo.Poseer las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser
en gran medida autodirigido o autónomo.

CG6 - Capacidad de organización, planificación y gestión de la información ambiental y territorial.

CG9 - Técnicas de análisis cuantitativo.

CG10 - Manejo de Sistemas de Información Geográfica aplicados a los problemas medioambientales y territoriales.

CG12 - Aprender a utilizar las técnicas cualitativas de recopilación de la información: diseño y explotación de encuestas y
entrevistas, observación y trabajo de campo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y aplicar las teorías, enfoques y técnicas de concertación y participación sociocomunitaria.

CE2 - Capacidad de realizar la planificación territorial: análisis, diagnóstico y propuestas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 2 100

Prácticas Informática 60 100

Trabajo autónomo de ampliación de
conocimientos a través de la lectura y
estudio de artículos y libros.

90 0

Trabajo autónomo de preparación
exámenes

70 0

Realización autónoma de trabajos teóricos
y prácticos

28 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen 25.0 50.0

Evaluación de trabajos prácticos 50.0 70.0

Actividades complementarias 0.0 5.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo fin de máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo fin de máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER TRABAJO FIN DE MÁSTER

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

TRABAJO FIN DE MÁSTER 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Búsqueda, selección, crítica y síntesis de la información obtenida. Elaboración de un trabajo escrito, de acuerdo con las normas formales mínimas: índice, desarrollo con
epígrafes, citación, conclusiones, fuentes y bibliografía en su caso. Realización de una exposición pública y la defensa de sus argumentos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de un trabajo personal del/la alumno/alumna relacionado con alguna de las materias teóricas o prácticas del Master en el que demuestre que es capaz de aplicar correctamente los
conocimientos y técnicas aprendidos y presentar sus resultados de modo adecuado tanto en forma escrita como oral.

Para ayudar a la realización del trabajo personal habrá unas clases teóricas con las explicaciones básicas sobre las formas de realizar y presentar un Trabajo Final de Master

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG2 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG3 - Saber comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y ser capaces de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad de realizar la planificación territorial: análisis, diagnóstico y propuestas.

CE3 - Capacidad de diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de proyectos territoriales y estudios de impacto y auditorías
ambientales.

CE4 - Análisis del medio físico de una manera integrada, interrelacionando sus componentes a partir del trabajo de campo y manejo
de elementos cartográficos y toma de datos.

CE5 - Capacidad de analizar y caracterizar los procesos naturales y de degradación y evaluar las posibilidades de restauración
medioambiental.

CE6 - Aprender a elaborar catálogos de paisaje y estudios de integración paisajística.

CE7 - Capacidad de analizar y caracterizar riesgos medioambientales, su prevención, predicción y gestión.

CE8 - Capacidad de interrelacionar las hipótesis y planteamientos iniciales con la recogida de información, y la elaboración del
discurso y de nuevas hipótesis.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración del trabajo final de máster. 120 0

Presentación y defensa del trabajo fin de
máster.

30 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición de trabajos teórico prácticos 0.0 20.0

Informe tutor 0.0 20.0

Evaluación de trabajos prácticos 0.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER PRÁCTICAS EXTERNAS

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

PRÁCTICAS EXTERNAS 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Si No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Si No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Realización de estudios territoriales y medioambientales solicitados por la empresa o institución donde se realicen las prácticas.

Las prácticas externas tienen como principales resultados objetivos de aprendizaje los siguientes:

1. Que el/la estudiante tome contacto con el mercado laboral, ya sea en la empresa privada, empresas o administraciones públicas. Este contacto, facilita la inserción laboral del/la egresado/a, ya sea
en la propia empresa donde realizó las prácticas o en otras empresas/entidades que valoren la experiencia laboral.
2. Que el/la estudiante valore y sepa aplicar en el ámbito laboral los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres, el respeto y promoción de los derechos humanos y los principios
de accesibilidad universal y diseño para todos, y respeto de los valores democráticos.
3. Que el/la estudiante pueda aplicar los conocimientos, habilidades y destrezas adquiridos durante su formación en un entorno distinto al académico, valorando y apreciando de forma crítica las
prioridades, presiones y condicionantes externos e internos que determinan el funcionamiento diario de una empresa o de la administración.

4. Que el/la estudiante valore y asimile la importancia del trabajo en equipo, asumiendo el papel que se le asigne dentro del mismo e intentando desempeñar su papel de acuerdo a las normas,
procedimientos y cultura general de su centro de trabajo y de acuerdo con los principios deontológicos de la profesión.

 5. Que el/la estudiante sepa comunicarse eficazmente con sus tutores/as, tanto en la empresa o administración como en la universidad, así como con sus compañeros/as en el centro de trabajo, de
modo que pueda establecer los objetivos formativos específicos de la práctica y alcanzarlos de forma eficaz.

6. Que el/la estudiante se familiarice con el trabajo en equipos multidisciplinares y en la toma de decisiones.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los/las egresados/as del Master realizarán las prácticas en empresas e instituciones cuyo campo de trabajo tenga que ver con la gestión territorial y medioambiental. Estarán bien posicionados para
cualquier trabajo que exija un dominio de técnicas espaciales. En general, cualquier egresado/a podrá trabajar en campos relacionados con:

· teledetección ambiental,
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· SIG aplicado a proyectos de ordenación territorial y urbanismo,

· SIG aplicado a proyectos medioambientales,

· técnicas de análisis del paisaje y patrimonio,

· técnicas de diagnóstico y

· planificación de la movilidad o geomarketing.

 

Por otra parte, y de acuerdo con el itinerario cursado, podrán escoger empresas especializadas en:

· GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE. Los/las egresados/as de este itinerario pueden realizar las prácticas en empresas e instituciones que se ocupen de temas
relacionados con:

· cartografía geomorfológica,

· cartografía de riesgos,

· cartografía ambiental,

· ordenación y gestión de espacios de interés natural,

· planes de emergencias y gestión de riesgos,

· evaluación de impacto ambiental y evaluación ambiental estratégica,

·  inventario de usos de suelo y recursos naturales,

· estudios aplicados de climatología,

· restauración de sistemas naturales,

· evaluación y diseño de estrategias de sostenibilidad y

· estudios y auditorías en general.

B) GESTIÓN TERRITORIAL. Los/las alumnos/as que hayan escogido esta especialidad podrán realizar sus prácticas en empresas e instituciones cuyos objetivos prioritarios sean:

· planes de ordenación del territorio,

· planificación y gestión urbana,

· política de suelo,

· políticas de movilidad transporte y logística y

· el diseño de planes de participación que son ya  obligados en la mayoría de los procesos de planificación y gestión territorial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El/la estudiante deberá tener superados los dos módulos obligatorios (28 créditos) para poder realizar las prácticas externas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

CG1 - Saber aplicar los conocimientos adquiridos y ser capaces de resolver problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro
de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.

CG2 - Ser capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que,
siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus
conocimientos y juicios.

CG3 - Saber comunicar sus conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) a públicos especializados y no
especializados de un modo claro y sin ambigüedades.

CG5 - Capacidad de percibir y gestionar los problemas ambientales que afectan al territorio considerando las diferentes perspectivas
de los actores implicados.

CG6 - Capacidad de organización, planificación y gestión de la información ambiental y territorial.

CG7 - Conocimiento de los fundamentos y marco legal de la ordenación del territorio, de las metodologías e instrumentos de la
planificación y de los modelos de desarrollo territorial.

CG10 - Manejo de Sistemas de Información Geográfica aplicados a los problemas medioambientales y territoriales.

CG11 - Técnicas de Teledetección espacial.

Seleccione un valor

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad de diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de proyectos territoriales y estudios de impacto y auditorías
ambientales.

CE6 - Aprender a elaborar catálogos de paisaje y estudios de integración paisajística.

CE7 - Capacidad de analizar y caracterizar riesgos medioambientales, su prevención, predicción y gestión.

CE2 - Capacidad de realizar la planificación territorial: análisis, diagnóstico y propuestas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Diseño plan de trabajo prácticas externas 30 10

Presencia en las instituciones para la
realización de las prácticas externas.

120 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe tutor 0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat de València (Estudi General) Catedrático de
Universidad

40.0 100.0 40.0

Universitat de València (Estudi General) Profesor Titular
de Universidad

25.0 100.0 25.0

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Contratado
Doctor

6.0 100.0 6.0

Universitat de València (Estudi General) Profesor
Asociado

29.0 30.0 29.0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver anexos. Apartado 6.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver anexos. Apartado 6.2

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver anexos, apartado 7.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 8 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver anexos, apartado 8.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y los resultados de aprendizaje Master de Técnicas para la Gestión del Medio Ambiente y del territorio de la Universitat de València se realizará  para cada uno de los
módulos que los/las estudiantes hayan cursado para obtener los 60 créditos. Todas las asignaturas, incluidas las de Prácticas que se desarrollan en instituciones o empresas que colaboran con la
Universitat, se valoran en función de los créditos que otorga su realización.

No obstante, el Trabajo Fin de Master reúne y sintetiza numerosas competencias que debe adquirir el/la titulado/a. En este caso, la valoración la realizará un tribunal nombrado al efecto. Para aprobar
el Master habrá que superar cada uno de los módulos.

Anualmente se procederá a una revisión de las tasas de graduación, abandono, eficiencia, rendimiento y duración media de los estudios, entre otras, con el fin de valorar los resultados y habilitar los
mecanismos correctores adecuados.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uv.es/gade/c/docs/SGIC/VERIFICA/VERIFICA.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver anexos, apartado 10.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

no procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

73520910F Juan Piqueras Haba

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Avda.Blasco Ibáñez 28 46010 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

Juan.Pigueras@uv.es 000000000 963983054 Director Departamento de
Geografía

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

22610942X Esteban Jesús Morcillo Sánchez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rectorat@uv.es 620641202 963864117 Rector de la Universitat de
València

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

25972815L Jesús Aguirre Molina

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Blasco Ibáñez, 13 46010 Valencia Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planes@uv.es 620641202 963864117 Responsable de la Oficina
de Planes de Estudio de la
Universitat de València
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ANEXOS : APARTADO 2
Nombre : apartado_2.pdf

HASH SHA1 : qVg2XNQn5BqNvXjBlC/TN4OVSCQ=

Código CSV : 90810341606408791229628

apartado_2.pdf

cs
v:

 1
03

24
65

44
10

31
82

18
12

30
71

7

https://sede.educacion.gob.es/cid/90810341606408791229628.pdf


Identificador : 4310586

32 / 39

ANEXOS : APARTADO 3
Nombre : 41.Sistemas de informacióon previo.pdf

HASH SHA1 : 2kyp6SdEopuYzTdjEgvhnIYvfs4=

Código CSV : 90810358932659927479635

41.Sistemas de informacióon previo.pdf
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ANEXOS : APARTADO 5
Nombre : Documento_5.pdf

HASH SHA1 : UEFcRJdA+VgVEKIho9ic/Y0k7qo=

Código CSV : 90810379203383694498118

Documento_5.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6
Nombre : plantilla profesorado UNIVERSIDAD de VALENCIA y externo.pdf

HASH SHA1 : MF2DNfSwlWLTvtnRwCVuPmm6bNw=

Código CSV : 90810398228783698748190

plantilla profesorado UNIVERSIDAD de VALENCIA y externo.pdf
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ANEXOS : APARTADO 6.2
Nombre : otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : phrBZeO4axqPjcRRBQa1LewXJlo=

Código CSV : 90810401111400349156008

otros recursos humanos.pdf
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ANEXOS : APARTADO 7
Nombre : recursos final.pdf

HASH SHA1 : Z5kgDl+M+n7YW9mU4i3VYjw8d6A=

Código CSV : 90810419066264360826337

recursos final.pdf
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ANEXOS : APARTADO 8
Nombre : Tasas_Masters 2001.pdf

HASH SHA1 : Rzr98goWHaLprCAbqcbU1CB3o0s=

Código CSV : 90810428262980065164146

Tasas_Masters 2001.pdf
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ANEXOS : APARTADO 10
Nombre : calendario implantación.pdf

HASH SHA1 : KwQiNjDf97lAnoTdPShfUWP3JE4=

Código CSV : 90810433930680311323715

calendario implantación.pdf
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 2.1  JUSTIFICACIÓN,  ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS 
 


 
 


 
2.1.1 Interés académico, científico o profesional del título propuesto 
 
- Se trata de un Master de orientación claramente profesional que busca dar respuesta a  la 


necesidad  de formación en el conocimiento integral del territorio y en las técnicas para 
analizarlo, con especial incidencia en la problemática territorial medioambiental. 


-  Se considera que esta formación profesional es de gran interés para dos tipos de situaciones 
profesionales: 


o En primer lugar, como complemento para la mejor inserción laboral de alumnos/as de un 
amplio abanico de Grados en los cuales se incluye, con características y extensión muy 
diversa, la problemática territorial y/o medioambiental: Geografía, Ciencias Ambientales, 
Biológicas, Economía, Sociología, Turismo o Ingenierías.  


o Pero tanta importancia o más puede tener como complemento y puesta al día de la 
formación imprescindible de profesionales en ejercicio, tanto en el campo privado como 
sobre todo en las diversas administraciones públicas; porque muchos profesionales no 
recibieron esos conocimientos en su día y sin embargo los necesitan cada vez más para su 
trabajo, a lo que se añade la rápida evolución de las técnicas de análisis territorial. 


- Pero se pretende también que este Master profesional tenga la base científica suficiente para 
permitir la posterior incorporación a un Doctorado de alguna de las personas que lo cursen. 
 
 


La necesidad de una visión global del territorio y del conocimiento de unas técnicas específicas 
 
- El territorio no es ya un mero escenario pasivo, un soporte físico en el que se desarrollan las 


actividades humanas; ni tampoco sólo un legado, un patrimonio o un paisaje de valor a 
conservar. Ha pasado a ser un actor fundamental no sólo en su consideración medioambiental, 
sino también como una variable que condiciona al resto de factores socioeconómicos y culturales 
y que interactúa con ellos. 


- Por ello: 
o Se intenta evaluar el territorio, tanto en su aspecto medioambiental (evaluación de 


impacto ambiental tradicional) como en su condición de componente decisivo para 
las actividades humanas (evaluación ambiental estratégica). 


o  Se pretende intervenir en el territorio, sea para reducir problemas medioambientales 
o riesgos naturales o sea para ordenarlo y dotarlo de manera más adecuada para las 
posibilidades de desarrollo económico y la mejora de la calidad de vida.  


o Y, en consecuencia, el territorio es hoy un componente ineludible en toda la creciente 
actividad de planificación y ordenación del territorio, realizada sobre todo desde el 
campo público pero en la que también colaboran profesionales que actúan desde el 
campo privado. 


- La necesidad de este Master radica en que en ninguna de las licenciaturas hasta ahora existentes -
ni que se sepa en ninguno de los futuros Grados- se aborda el conocimiento y sobre todo el 
análisis y la gestión del territorio desde una visión global e interdisciplinar que es consustancial 
al concepto mismo de territorio. Es significativo que la Unión Europea no ha cesado de insistir, 
desde que aprobara en 1999 la Estrategia Territorial Europea, en la necesidad de realizar 
análisis integrados del medio ambiente y del territorio,  sobre todo en la escala regional y local, 
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para hacer posibles políticas más eficaces, favorecedoras de una gestión más prudente del 
territorio y que permitan avanzar en la cohesión social. 


- Esta visión integral del territorio es imprescindible para entender y dar respuesta a los problemas 
medioambientales que están entre los que más preocupan a la sociedad actual. La mayor parte de 
las veces se ha estudiado de forma separada las interdependencias de cómo la sociedad influye 
en los medios naturales alterando el paisaje natural, modificando los sistemas naturales y 
transformando un proceso natural en riesgo. Pero la realidad muestra que estos fenómenos están 
claramente interrelacionados en el territorio y por tanto es necesario dar una formación que 
permita hacer un diagnóstico adecuado de los problemas medioambientales, encauzar la 
planificación por las vías del desarrollo sostenible y procurar una mejor gestión del medio físico 
y del territorio en general.  


- Hay diversas titulaciones que habilitan a profesionales para hacer interpretaciones sectoriales del 
territorio -gestión urbanística, procesos de desarrollo local, análisis medioambientales, 
paisajismo, biodiversidad, medio físico- pero que aportan poco en el conocimiento de la 
complejidad de los procesos que se producen en el territorio y que lo conforman y que exigen 
cada vez más unos métodos y técnicas de análisis de carácter interdisciplinar.  


o Esto conduce a visiones demasiado reduccionistas que dificultan la respuesta 
adecuada a los problemas planteados en y por el territorio. Porque cualquier problema 
territorial tiene, si se quiere abordar adecuadamente, un carácter complejo y una 
multiplicidad de factores a considerar.  


o Esto exige o bien la creación de un equipo multidisciplinar -con los altos costes y 
dificultades que supone esto para muchas administraciones- o bien el recurso a un 
especialista pero que sea capaz de analizar y comprender la complejidad de los 
procesos y proponer soluciones viables.  


- A cubrir esta importante necesidad y demanda profesional va dirigido este Master, porque el 
análisis de la oferta formativa de la Universidad de Valencia y del conjunto del sistema 
universitario valenciano muestra la ausencia de esta formación profesional de postgrado, tanto en 
los conocimientos básicos teóricos de la interacción y complejidad el territorio como en los 
instrumentos necesarios para el tratamiento de la información territorial como en la problemática 
ambiental desde una perspectiva holística.  


o Por ello, en el Master propuesto se intenta dar los conocimientos básicos que 
permitan entender la complejidad de los procesos territoriales y de modo singular los 
medioambientales. 


o Pero se pretende orientarlo sobre todo hacia la formación en los métodos y técnicas 
de análisis, que se considera una carencia muy importante para la actividad diaria de 
muchas profesiones relacionadas de modo diverso con el territorio. Así, son 
necesarios conocimientos relacionados con la cartografía, los métodos topográficos, 
la teledetección, los sistemas de información geográfica, los sistemas de 
posicionamiento global, los métodos cuantitativos y cualitativos de tratamiento de la 
información territorial… 


 
Campos profesionales que puede atender 
 
1. Medio ambiente. 


- En la vertiente del territorio como componente básico del medio ambiente se pretende 
formar expertos en problemas y soluciones medioambientales con capacidad para 
conocer la vertiente física del medio natural (atmósfera, litosfera e hidrosfera) y la 
interrelación del medio con las actividades humanas; otras enseñanzas existentes, se 
ocupan sólo de atender a la componente biótica del medio o de aplicar una técnica frente 
a la contaminación u otros problemas.  
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- Entre los temas que se podrían abordar de manera más completa y eficaz con esta 
formación estarían los siguientes: ordenación y gestión de espacios de interés natural, 
planes de emergencias y gestión de riesgos, evaluación de impacto ambiental y 
evaluación ambiental estratégica, inventario de usos de suelo y recursos naturales, 
estudios aplicados de climatología, restauración de sistemas naturales, evaluación y 
diseño de estrategias de sostenibilidad y estudios y auditorías en general. 


2. Planificación y gestión territorial 
- En la vertiente de la planificación y gestión territorial integral, este Master aportaría 


conocimientos importantes tanto en la fase de obtención de información, análisis y 
diagnóstico, como en la de diseño de políticas públicas y de decisión de líneas 
estratégicas de actuación o en la de programación y gestión de actuaciones e 
intervenciones en el territorio.  


- Entre las líneas  de trabajo que podrían utilizarlo estarían las siguientes: planes de 
ordenación del territorio, planificación y gestión urbana, política de suelo, políticas de 
movilidad transporte y logística o el diseño de planes de participación que son ya  
obligados en la mayoría de los procesos de planificación y gestión territorial. 


3. Desarrollo socioeconómico y territorial. 
- También puede ser muy útil en todas aquellas actividades públicas dirigidas a la mejora 


de la calidad y del nivel de vida de las sociedades que precisan de un conocimiento 
riguroso del territorio, porque este es un factor importante de las decisiones a adoptar. 
Afectaría a trabajos de diagnóstico o análisis territorial, organización de los servicios 
públicos, elaboración de información socioeconómica de interés de carácter territorial…  


- Entre las actividades para las que podría interesar estarían las siguientes: planificación 
estratégica local y regional, delimitación de demarcaciones territoriales, estudios de 
localización, implantación e impacto de actividades económicas, gestión y evaluación de 
políticas de desarrollo turístico, estudios sociales y demográficos, estadísticas 
socioeconómicas y otra información de base territorial. 


4. Tecnologías de la información geográfica 
- La formación en las Tecnologías de la Información Geográfica es otra perspectiva de 


interés profesional de este Master, más instrumental pero de gran utilidad para 
profesionales muy diversos. La gestión del medio ambiente y del territorio necesita hoy 
instrumentos que ayuden a manejar el ingente volumen de información que se genera. 
Cualquier trabajo que afecte a una temática ambiental o territorial integral ha de utilizar 
una voluminosa y diversa producción cartográfica digital, que se tiene que gestionar 
mediante sistemas de información geográfica, y a la vez necesita saber representar 
espacialmente toda esa información.  


- En su vertiente más unidimensional e instrumental este Master puede permitir la 
formación de unos profesionales específicos con una rápida inserción laboral. Pero, 
además, estas técnicas -que han recibido un fuerte impulso desde el campo de la 
Geografía- han de ser utilizadas hoy por un gran número de especialistas (biólogo/as, 
economistas, geógrafos/as…) tanto cuando participan en proyectos multidisciplinares 
como en su condición de herramientas indispensables en cualquier trabajo en el que 
interviene la componente territorial. 


- Entre las líneas de actividades posibles se pueden destacar las siguientes: cartografía 
geomorfológica, cartografía de riesgos, cartografía ambiental, teledetección ambiental, 
SIG aplicado a proyectos de ordenación territorial y urbanismo, SIG aplicado a proyectos 
medioambientales, técnicas de análisis del paisaje y patrimonio, técnicas de diagnóstico y 
planificación de la movilidad o geomarketing. 


 
5. Paisaje y patrimonio cultural. 
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- El paisaje como expresión formal visible de las relaciones sociedad-medio a lo largo del 
tiempo y como manifestación cultural del equilibrio y calidad del territorio, necesita de 
expertos/as capaces de efectuar un tratamiento y gestión efectivos. El Master que 
presentamos les permite adquirir la formación pertinente para la identificación y 
cartografía, caracterización y evaluación de unidades paisajísticas y bienes patrimoniales, 
así como para el diseño de objetivos y medidas de actuación paisajísticas.  
- Las líneas de trabajo que requieren de esta formación están vinculadas a los nuevos 
instrumentos legales de ordenación del territorio y protección del paisaje y de patrimonio 
cultural. La legislación en materia de paisaje y de patrimonio establece la obligación de 
aplicar unos instrumentos (estudios de paisaje, estudios de integración paisajística, 
catálogos de paisaje, programas de paisaje, catálogos e inventarios del patrimonio 
cultural…) en la ejecución de planes y proyectos territoriales. En este sentido, el Master 
dota de los conocimientos y capacidades técnicas necesarias para llevar a cabo este tipo 
de trabajos: definición y delimitación cartográfica de unidades paisajísticas, SIG aplicado 
al análisis de los componentes y procesos del paisaje, técnicas de inventario de elementos 
del patrimonio, métodos de evaluación de unidades de paisaje y de elementos del 
patrimonio, métodos e instrumentos para el análisis de cuencas visuales, técnicas 
multicriterio de ayuda a la toma de decisión y métodos de determinación de la calidad y 
la fragilidad paisajística. 


 
Evidencias del interés profesional del Master 
 
- Este Master parte de experiencias anteriores en las enseñanzas postlicenciatura de la UVEG, con 


origen o fuerte implicación del Departamento de Geografía, promotor de la actual iniciativa de 
Postgrado: El “Master en Sanidad Medioambiental” de la Universidad Menéndez Pelayo (en 
Valencia) que, aunque extinguido en la actualidad, contó con 13 ediciones; el “Certificado de 
Análisis Territorial en Sistemas de Información Geográfica” que va por su cuarta edición 
habiéndose transformado en Diploma en este curso 2009-2009 y el “Certificado en Alteración y 
Regeneración de Sistemas Naturales”, con dos ediciones. De hecho, reconoce la importancia de 
estas experiencias e incorpora contenidos de los tres títulos citados. 


- Una encuesta del Colegio de Geógrafos de febrero de 2008 sobre los “Perfiles profesionales de 
los geógrafos en España” confirma el interés de este Master: los cuatro campos de actividad 
profesional antes señalados a los que va dirigido  –planificación y gestión territorial, medio 
ambiente, desarrollo socioeconómico y territorial y tecnologías de la información geográfica- 
suponen más del 85% de la empleabilidad actual de los licenciados en Geografía. Los trabajos de 
planificación y de desarrollo socioeconómico y territorial son en su mayoría desempeñados en el 
sector público, mientras que los relacionados con el medio ambiente se desarrollan sobre todo en 
el sector privado y las tecnologías de información geográfica en ambos sectores. 


- El Master propuesto guarda una clara interrelación con las características socioeconómicas y la 
importancia de la problemática territorial en la Comunidad Valenciana que necesita 
profesionales que consideren el territorio desde una perspectiva integrada y que conozcan las 
técnicas  de análisis y gestión adecuadas. 


o La creciente preocupación por los riesgos naturales ligados a las irregularidades 
climáticas, el avance de la erosión y desertización o la importancia de la 
disponibilidad de recursos hídricos en calidad y cantidad son problemas 
medioambientales del territorio valenciano a los que este tipo de formación puede 
contribuir a dar respuesta.  


o Una sociedad y una economía compleja como la valenciana y su alto desarrollo del 
estado de bienestar exige una importante actividad planificadora pública de carácter 
territorial o con notable componente territorial. 
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o La importancia creciente de actividades con fuerte impacto ambiental y territorial -
como el turismo de playa y la urbanización residencial- el contraste entre zonas muy 
intensamente ocupadas y otras muy vacías así como un medio natural bastante frágil, 
plantean también la necesidad de que las intervenciones en el territorio sean 
cuidadosas y planificadas.  


- En el apartado 2.2 se señalan los referentes nacionales e internacionales que avalan plantear un 
Master de este tipo; en las principales universidades españolas, europeas o de otros países 
desarrollados se imparten Masters u otros estudios de postgrado dedicados a la gestión del 
territorio o del medio ambiente y a las técnicas de información geográfica. 


- Tanto en el Libro Blanco del Grado de Geografía como en el de Ciencias Ambientales aparecen 
referencias del interés de esta clase de formación y de la creciente demanda potencial. Y no hay 
en la universidad valenciana ningún estudio de Postgrado que aborde esta formación con la 
perspectiva integral del territorio y con la insistencia en las técnicas de análisis y métodos de 
gestión con que se plantea este Master. Por ello no es extraño que hayan sido muy numerosos 
los/las egresados/as de Geografía y de Ciencias Ambientales que en estos años se han dirigido a  
del Departamento de Geografía -que les habían mostrado esta perspectiva territorial global o 
introducido en estas técnicas- interesándose por un Master de este tipo y que han tenido que 
acabar cursando otros muy sectoriales que no daban satisfacción a su demanda. 
- La propuesta de este Master proviene de la conversión del Programa de Doctorado 
Interuniversitario con Mención de Calidad, compartido con la Universidad de Alicante, 
“Problemas actuales del territorio valenciano y técnicas de análisis”. Como Programa de 
Doctorado tenía, lógicamente, una orientación inicial más científico-académica y una temática 
más amplia, los problemas territoriales; pero en la práctica se había ido decantando 
progresivamente hacia un mayor predominio de las materias de técnicas y métodos territoriales 
ante su interés para la actividad profesional.  


 
 
2.1.2. Objetivos generales del título 
 
 
El objetivo general del título es formar profesionales capaces de analizar los procesos y problemas 
territoriales y de plantear e instrumentar propuestas de planificación y gestión territorial integrales, 
con especial incidencia en los temas medioambientales. Más específicamente: 
- Interpretar las diversidades y las complejidades de los territorios y las interrelaciones de fenómenos 
de naturaleza medioambiental con otros de tipo económico, social y cultural. 
- Capacitar para la actuación e intervención en el territorio y en su gestión 
- Desarrollar las habilidades específicas relacionadas con la obtención, análisis, tratamiento y 
representación de información geográfica, ambiental y territorial. 
 
 
 
2.1.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios 
 
PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS 
 
Los procedimientos de consulta dirigidos a los colectivos internos de la Facultad proponente se han 
diseñado con la finalidad de garantizar tanto la información del proceso de elaboración del Plan de 
Estudios, como la participación de dichos colectivos en su redacción. 
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Fase inicial del proceso 
Las primeras deliberaciones que se realizaron para la puesta en marcha del presente Master, se 
produjeron en el seno del Departamento de Geografía. En un Consejo ordinario realizado el día 3 de 
junio de 2008 se acordó la conveniencia de diseñar un  Master, para lo cual se nombró una CEPE 
(Comisión para la Elaboración de los Planes de Estudio), siguiendo las directrices del Vicerectorado 
de Posgrado. Con fecha 9 de septiembre de 2008, se realizó un nuevo Consejo de Departamento, que 
aprobó la presentación de una solicitud de Master, acogiéndose a la convocatoria realizada por el 
Vicerectorado de Posgrado.  
El nombramiento de la CEPE garantiza la representatividad de los diferentes colectivos del 
Departamento, ya que está compuesta por representantes del P.D.I. de las tres áreas de conocimiento 
(Geografía Física, Geografía Humana y Análisis Geográfico Regional), un miembro del personal de 
administración y servicios (P.A.S.), y un estudiante representante del colectivo de estudiantes de 
tercer ciclo. 
 
Comunicación con diversos estamentos 
Los documentos elaborados por la CEPE se han presentado en Consejos de Departamento con el fin 
de recabar la opinión de los miembros del PDI, recoger sus sugerencias y pedir su colaboración 
sobre todo en las cuestiones relacionadas con la docencia. 
Por otra parte, la CEPE ha realizado consultas con  de otros Departamentos e Institutos que 
participan en esta propuesta. Finalmente se han realizado reuniones y una encuesta a estudiantes que 
están cursando el último año de la licenciatura de Geografía y de Ciencias Ambientales, con el 
objeto de recoger sus inquietudes y centros de interés para una futura proyección profesional e 
inserción en el mercado de trabajo. 
 
Uso de los servicios internos de la Universidad 
La UVEG creó una Oficina de Planes de Estudio (OPE) para gestionar y coordinar el proceso de 
diseño de los nuevos Masters. La CEPE de este Master ha recurrido en diversas ocasiones a la 
oficina para recabar información y solicitar ayuda cuando lo ha considerado oportuno. 
Por otra parte, se han consultado los informes elaborados por la OPAL (Oficina Per l’Assessorament 
Laboral) sobre las salidas profesionales orientadas a la gestión territorial y medioambiental, por lo 
que se ha detectado un nicho de empleabilidad que se pretende cubrir con este Master. 
 En la misma línea apunta un informe del Colegio de Geógrafos, que constata las posibilidades de 
empleo en estos campos (http://www.geografos.org/nuevaweb/ 
archivos/473-1-perfiles%20profesionales.pdf).  
Se ha aprovechado también la experiencia adquirida durante muchos años por los/las  del 
Departamento que gestionan las prácticas de empresa en colaboración con ADEIT (Fundación 
Universidad Empresa).  
También se ha contado con el Panel de Asesores nombrado por la UVEG para aquellas consultas de 
orden técnico y administrativo. Por último, algunos puntos del documento han sido elaborados por 
dichos servicios técnicos para el conjunto de los Masters. 
 
El procedimiento de consulta ha seguido las siguientes fases: 
1. Remisión del borrador de las propuestas de la verificación del Título Oficial del Grado de 
Geografía y Medio Ambiente, al Departamento de Geografía. 
2. Valoración de los miembros del Consejo con la presentación de sugerencias diversas  
3. Análisis por parte de la CEPE de las reflexiones y mejoras sugeridas en los informes 
remitidos. Las mejoras se han incorporado al texto en la medida de lo posible, teniendo en cuenta las 
condiciones académicas y de recursos de la Universidad. 
4. Aprobación del documento-solicitud del Master de Técnicas para la gestión del Medio Ambiente 
y del Territorio por parte del Consejo de Departamento en su sesión ordinaria de 11 de Diciembre de 
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2008. 
 
 
PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA EXTERNOS  
 
El procedimiento de elaboración de la propuesta del plan de estudios del Master ha contado con la 
participación de diversas asociaciones, colectivos profesionales e instituciones y organismos 
oficiales relacionados la gestión del medioambiental y territorial. Con la finalidad de recabar su 
opinión sobre la viabilidad y conveniencia del presente Master se ha enviado la documentación 
preliminar a los siguientes colectivos:  


• Instituto de Desarrollo Local de la Universitat de Valencia 
• Director Instituto Geográfico Nacional. Madrid 
• Secretario de Estado de Planificación y Relaciones Institucionales. Ministerio de Fomento. 
• Presidente CEPE Ciencias Ambientales. 
• Presidente CEPE Geografía. 
• Centro de Investigaciones sobre la Desertificación. CIDE. Universitat de València 
• Delegación territorial del Colegio Profesional de Geógrafos.  
• Facultat d’Economia. 


 
Además se ha pedido un informe a diversas empresas privadas (Epypsa, Evren, etc.) y se ha 
solicitado al Colegio de Geógrafos que envíe la propuesta a diversas consultoras. 
El procedimiento seguido ha consistido en enviar un borrador del documento para que emitieran las 
discrepancias, mejoras y apoyos que les suscitara el documento original. Las sugerencias han sido 
analizadas por la Comisión Elaboradora del Plan de Estudios que los ha utilizado para mejorar el 
diseño inicial. En una segunda fase, algunos de estos organismos han emitido un informe que se ha 
considerado a la hora de diseñar las materias de estudio. 
 
 
2.1.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma universidad 
 
 
- En ninguno de los Másteres de la Universitat de Valencia se aborda el conocimiento o el análisis 


y gestión del medio ambiente y el territorio desde una visión global e interdisciplinar. Hay 
diversas ofertas que habilitan a profesionales para hacer interpretaciones sectoriales del territorio 
tales como gestión urbanística, procesos de desarrollo local, análisis medioambientales, 
paisajismo, biodiversidad, pero que aportan poco al conocimiento de la complejidad de los 
procesos que se producen en el territorio y que lo conforman. El estudio, análisis y gestión del 
medio ambiente y el territorio  exigen cada vez más unos métodos y técnicas de análisis de 
carácter interdisciplinar. A cubrir esta importante necesidad y demanda profesional va dirigido 
este Master.  


- La oferta formativa de la Universidad de Valencia muestra la ausencia de este tipo de formación 
profesional de postgrado, tanto en los conocimientos básicos teóricos de la interacción y 
complejidad del territorio, como en los instrumentos técnicos necesarios para el tratamiento de 
la información ambiental y territorial imprescindibles en la gestión.  
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4.1  SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 
Perfil académico de los/las estudiantes 


La temática que plantea este Master tiene un carácter claramente interdisciplinar que 


pretende  proveer a la sociedad de un nuevo perfil de especialistas en gestión territorial 


y medioambiental, cuyo bagaje teórico/práctico les permita resolver  con solvencia los 


problemas  que se les puedan plantear. Esta vocación no solo se plantea en el ámbito de 


los conocimientos impartidos, sino también en la procedencia de los posibles 


alumnos/alumnas. Por ello se pretende acoger alumnos/alumnas de diferentes Grados 


universitarios cuya formación esté vinculada a la gestión del medio físico y del territorio 


en el ámbito público o privado: Geografía, Ciencias Biológicas, Ciencias Ambientales, 


Arquitectura, Ingenierías, Economía, Sociología, Turismo y otros  con perfil afín. 


La Comisión de Coordinación Académica (CCA) del Master será la encargada de 


estudiar los currícula de los/las estudiantes y decidir la aceptación de los mismos. En 


aquellos casos en que se considere que los/las estudiantes tengan un déficit de 


conocimientos el/la tutor/a le orientará sobre la formación complementaria que deberán 


adquirir por su cuenta. Asimismo, podrá estudiar la admisión de estudiantes procedentes 


de otros grados no especificados anteriormente, siempre que la formación acreditada así 


lo justifique. 


 


Acciones de difusión generales a todos los másteres 


 


La Universitat de València, a través del Servicio General de Postgrado informa a sus 


potenciales futuros/as estudiantes a través de los siguientes medios de difusión: 


 


* Información Telemática: 


 


Web corporativa de la Universitat de València: 


 Portal del Servicio en cuatro idiomas (castellano, valenciano, inglés y 


chino) www.uv.es/postgrau  


 Dossier de prensa de la Universidad: 


https://webges.uv.es/uvRecullWeb/public 


 Página web de cada centro de la Universidad dispone de información de 


los masters que se imparten en ellos o en sus departamentos adscritos. 


 


Webs de entidades locales, de la Generalitat Valenciana, cámara de comercio  


(www.anetcom.es), oficinas de empleo (subvenciones), entidades bancarias 


(préstamos y ayudas). 


 


Web del portal europeo de másters (www.mastersportal.eu), donde es posible consultar 


la oferta por países clasificada según disciplinas de interés. 


 


* Información impresa: 


 


 Carteles-guía de los masteres ofertados, expuestos en tablones de anuncios de los 


centros. 


 Folletos de los masteres individualizados expuestos en los puntos de información 


de las Facultades y Departamentos (realizados a cargo de los masteres o por el 


Vicerrectorado de Comunicación y Relaciones Internacionales y Vicerrectorado 


de Posgrado). 
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 Guías de estudios de postgrado editadas por el DISE en castellano y valenciano. 


Los ejemplares reenvían por correo  a los centros de enseñanza secundaria de la 


Comunidad Valenciana y se reparten en mano en las ferias del sector de la 


educación, como son los casos de Formaemple@, el Salón de la Formación y el 


Empleo (Valencia), Educ@emplea, el salón del Empleo y la Formación 


(Alicante), el Foro de Empleo organizado anualmente por la Universitat de 


València, Ferias internacionales (Beijing, Nafsa), etc. En todos ellos, las 


universidades instalan stands propios atendidos por personal cualificado del Área 


de Información que responde a todas las dudas y consultas. 


 Inserción de logos en Conferencias organizadas por Institutos de Investigación, 


Centros, Departamentos, etc… 


 Carteles publicitarios expuestos en la vía pública o visibles desde la misma. 


 Publicidad en periódicos de ámbito universitario, autonómico y nacionales.  


 Publicidad en periódicos locales gratuitos.  


 


* Información personalizada: 


 


 Consultas realizadas en la dirección de correo electrónico postgrado@uv.es 


 Atención al público por el personal del Servicio General de Postgrado 


 Atención al público por el personal del órgano responsable del Máster. 


 Información por Servicios de la Universidad: DISE 


 


Acciones específicas 
 


También contamos con la hoja web del Departamento de Geografía 


(http://www.uv.es/depgeo), donde se publica toda la información referida a la docencia 


de grado y postgrado.  


Por otra parte, la información se remitirá al Colegio de Geógrafos y al Colegio de 


Ambientólogos para que puedan difundirla desde su hoja web o bien informar por otros 


medios a sus colegiados/as.  


En la medida de lo posible, si las condiciones económicas lo permiten, se harán trípticos 


informativos que se distribuirán entre los/las estudiantes de los grados que pueden 


acceder al Master.  


Por otra parte, aprovechando las facilidades tecnológicas actuales, se enviarán 


comunicaciones electrónicas a instituciones y organismos públicos que puedan tener 


interés en formar a sus técnicos en las competencias de este Master (consellerias, 


confederaciones hidrográficas, etc.). 


 


Acogida y orientación de los/las estudiantes 


Una vez finalizado el proceso de matrícula, los/las alumnos/as serán convocados a una 


reunión informativa.  Durante la jornada de recepción, el director del Master, 


proporcionará información a los/las estudiantes sobre instalaciones docentes (aulas de 


clase, espacios de estudio, bibliotecas), estructura del Master, equipo de dirección 


(Comisión de Coordinación Académica  del master, CCA) y servicios administrativos. 


En esta primera sesión se distribuirá la guía docente y se informará de las diferentes 


actividades programadas por los/las  del Master. Asimismo, se presentará la plataforma 


del Aula Virtual de la UVEG, que es una herramienta excelente para difundir las guías 


docentes, exámenes, horarios, etc.  


El/la estudiante con necesidades educativas específicas derivadas de una discapacidad 


que necesite alguna adaptación puede dirigirse al Servicio de Asesoramiento 
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psicoeducativo de la Delegación para la Discapacidad (DPD), que ante su solicitud, 


estudiará las posibles adaptaciones curriculares, emitiendo un informe psicoeducativo y 


una propuesta que deberá transmitirse al Departamento responsable del área de 


conocimiento implicada. 
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 5.1  DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


 
El objetivo fundamental del  Master de Técnicas para la Gestión del Medio Ambiente y del 
territorio, consiste en proveer a la sociedad de un nuevo perfil de especialistas en gestión 
territorial y medioambiental, cuyo bagaje teórico/práctico les permita resolver con solvencia los 
problemas  que se les puedan plantear. 
El presente plan de estudios constituye una propuesta estructurada y coherente con este objetivo, 
plasmado en las competencias estipuladas los apartados anteriores de este documento.  
Se trata de una apuesta clara por un plan de estudios con un fuerte carácter multidisciplinar y con 
una concepción integral del territorio y del medio ambiente. Desde el punto de vista científico, se 
considera fundamental la visión holística que presenta el programa. La naturaleza y en general, el 
territorio, no constituye sólo la salvaguarda ecológica si no que se ha convertido en un bien de 
consumo, que se está viendo amenazado o destruido. Una consecuencia a veces inadvertida, de la 
socialización del territorio, es también la repercusión sobre esa misma sociedad de los riesgos 
provocados por los sistemas naturales y la acción antrópica.  
Por otra parte, se considera fundamental dotar a los/las alumnos/as de instrumentos técnicos que 
les capaciten para el tratamiento de la información territorial, como el manejo de la cartografía, 
los métodos topográficos, la teledetección, los sistemas de información geográfica (SIG), los 
sistemas de posicionamiento global (GPS), métodos cuantitativos y cualitativos de tratamiento 
de la información territorial, etc. La vertiginosa evolución de estas técnicas, así como el uso 
generalizado de algunas de ellas en ámbitos de las ciencias sociales y naturales puede abrir un 
importante banco de empleo para los/las egresados/as.  
Así pues, los conocimientos teóricos aportados por cada grado y por el cuerpo teórico del 
Master, combinados con las técnicas impartidas, capacitarán a los/las estudiantes para abordar 
líneas de trabajo muy diversas, siempre que tengan un claro componente espacial. 


 
 
5.1.1 Descripción general del plan de estudios 
 
 


 
Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 
 
Obligatorios:  28 
Optativos: 20 
Prácticas Externas (sólo para 
prácticas obligatorias): 


6 


Trabajo Fin de Máster:   6 
TOTAL:  60 


 
La organización temporal del Master prevé que en el primer cuatrimestre se den los módulos 
troncales, que tiene dos bloques muy claros:  


- el Módulo 1, está pensado para dotar al/la alumno/a de los conocimientos teóricos 
básicos para la comprensión integral  de las dinámicas territoriales y de sus 
consecuencias. Para ello es necesario un conocimiento integrado  del medio físico y 
de sus riesgos, de los cambios demográficos, de las modificaciones de los 
ecosistemas, de las variables económicas y sociológicas  que explican los cambios 
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territoriales  a escala regional y subregional y del gobierno del territorio en sus 
vertientes de cooperación y regulación. 


- El Módulo 2, destinado a dotar de los métodos e instrumentos de análisis y gestión 
que posibilitan el análisis multivariante y la proyección de escenarios (los sistemas de 
información geográfica). 


 
Durante el segundo cuatrimestre, está previsto que se cursen los módulos correspondientes a los 
dos itinerarios optativos. Los/las alumnos/as podrán elegir entre uno de ellos: 


- El Módulo 3, Métodos y técnicas de análisis del medio físico, está configurado por 
dos asignaturas, pensadas para desarrollar los conocimientos teórico-prácticos 
necesarios para realizar una correcta gestión del medio natural. En la primera 
asignatura, se impartirán los conocimientos básicos para realizar una gestión 
integrada del medio natural y una correcta representación de los datos espaciales. La 
segunda asignatura está pensada para explicar al/la alumno/a las alteraciones y las 
técnicas de restauración del medio natural, así como el análisis de sucesos extremos. 


- El módulo 4, Métodos y técnicas aplicados a la ordenación del territorio, formado 
también por dos asignaturas, está pensado para capacitar al/la estudiante en la gestión 
del territorio. La primera asignatura sienta las bases del análisis de los principales 
procesos territoriales. En la segunda se recogen las principales técnicas de análisis y 
solución de los problemas ligados al territorio. 


 
Durante el segundo cuatrimestre también está previsto que se realicen las prácticas en empresa 
y el trabajo de final de Máster. Ambos módulos han de servir para que los/las alumnos/as 
apliquen los conocimientos adquiridos y demuestren la madurez conseguida en el proceso de 
aprendizaje. 
 
Por otra parte, el Master pretende capacitar también para la investigación. Para ello a partir del 
segundo año, de forma optativa, los/las estudiantes que lo deseen iniciarán una fase formativa y 
de investigación que les capacitará para obtener el título de doctor/a.  
 


 
 


ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 


 


ESTRUCTURA DEL MASTER 


DENOMINACIÓN CRÉDITOS TIPO UBICACIÓN 
TEMPORAL 


CRÉDITOS 
TEÓRICOS 
COMUNES 


14 OBLIGATORIOS 1er cuatrimestre 


CRÉDITOS DE 
TÉCNICAS 
COMUNES 


14 OBLIGATORIOS  1er cuatrimestre 


CRÉDITOS DE 
TÉCNICAS 


2 módulos 
de 10 +10 en 


OPTATIVOS 2º cuatrimestre 
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ESPECÍFICAS 
(ITINERARIOS A Y 
B) 


cada 
itinerario 


PRÁCTICAS EN 
EMPRESA 


 6 OBLIGATORIOS 2º cuatrimestre 


TRABAJO FINAL 
MASTER 


 6 OBLIGATORIOS 2º cuatrimestre 


TOTAL 60   


 
 


ESTRUCTURA DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 


MÓDULO DE 
INVESTIGACIÓN 


10 OBLIGATORIO 
PARA EL 
DOCTORADO 


A partir del segundo 
año 


 
 
MÓDULOS DENOMINACIÓN MATERIAS CARÁCTER CRÉDITOS
CRÉDITOS 
TEÓRICOS 
COMUNES 


SISTEMAS NATURALES 
Y SOCIEDAD 


Sistemas naturales 
y sociedad 


OBLIGATORIO 14 


CRÉDITOS DE 
TÉCNICAS 
COMUNES 


TÉCNICAS PARA EL 
ANÁLISIS Y EL 
PROCESAMIENTO DE 
LA INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA 


Técnicas para el 
análisis y el 
procesamiento de 
la información 
geográfica 


OBLIGATORIO 14 


El medio físico. 
Trabajo de 
campo y 
cartografía 


OPTATIVO 10 ITINERARIO 
A  


MÉTODOS Y 
TÉCNICAS DE 


ANÁLISIS DEL MEDIO 
FÍSICO 


Restauración del 
medio natural y 
análisis de las 
alteraciones 
climáticas.  


OPTATIVO 10 


Técnicas de 
modelización y 
Sistemas de 
Información 
Geográfica. 


OPTATIVO 10 ITINERARIO 
B 


MÉTODOS Y TÉCNICAS 
APLICADOS A LA 
ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO 


Técnicas 
cualitativas y 
cuantitativas para 
la planificación y 
gestión 
territoriales. 


OPTATIVO 10 
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PRÁCTICAS 
EN EMPRESA 


  OBLIGATORIO 6 


TRABAJO 
FINAL 
MASTER 


  OBLIGATORIO 6 


 
 


ESTRUCTURA TEMPORAL DEL MASTER 
1º ER. CUATRIMESTRE. 1ER AÑO 2º CUATRIMESTRE. 1ER AÑO 
Módulo 1: Sistemas naturales y sociedad (14 
cr.) 


Módulo 3: Métodos y técnicas de análisis 
del medio físico (20 cr.) 


Módulo 2: Técnicas para el análisis y el 
procesamiento de la información geográfica 
(14 cr.) 


Módulo 4: Métodos y técnicas aplicados a la 
ordenación del territorio (20 cr.) 


 Módulo 5: Trabajo de final de Master  
 Módulo 6: Prácticas en empresa 


 


Nivel 1  
 


Carácte
r 


Créditos Semestral 
Anual 


DENOMINACIÓN DEL MÓDULO OBLIGATORIO * 
SISTEMAS NATURALES Y SOCIEDAD  


OBL 14 semestral 


Denominación de la materia (nivel 2) 
Sistemas naturales y sociedad 


OBL  semestral 


DENOMINACIÓN DEL MÓDULO OBLIGATORIO * 
TÉCNICAS PARA EL ANÁLISIS Y EL PROCESAMIENTO 
DE LA INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 


OBL 14 semestral 


Denominación de la materia (nivel 2) 
Técnicas para el análisis y el procesamiento de la información 
geográfica 


OBL  semestral 


MÓDULO PRÁCTICAS EXTERNAS   
 


P. Ext. 6 semestral 


MÓDULO TRABAJO FINAL DE MÁSTER 
 


TFM 6  


DENOMINACIÓN DEL MÓDULO OPTATIVO 
MÉTODOS Y TÉCNICAS DE ANÁLISIS DEL MEDIO 
FÍSICO  


OPT 20 semestral 


Denominación de la materia (nivel 2) 
El medio físico. Trabajo de campo y cartografía. 


OPT 10  


Denominación de la materia (nivel 2) 
Restauración del medio natural y análisis de las alteraciones 
climáticas.  


OPT 10  


DENOMINACIÓN DEL MÓDULO OPTATIVO 
MÉTODOS Y TÉCNICAS APLICADOS A LA ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO  


OPT 20 semestral 


Denominación de la materia (nivel 2) 
Técnicas de modelización y Sistemas de Información 
Geográfica. 


OPT 10  


Denominación de la materia (nivel 2) 
Técnicas cualitativas y cuantitativas para la planificación y 
gestión territoriales. 


OPT 10  


 
5.1.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
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La movilidad de estudiantes es una línea prioritaria para la Universitat de València que viene 
desarrollando a través de diferentes programas de actuación, para favorecer la promoción, la 
internacionalización, la calidad y la excelencia de los recursos humanos,  contribuyendo a la 
creación del Espacio Europeo de Educación Superior. 
 
Para facilitar el impulso de estos objetivos, la Universitat de València considera imprescindible 
gestionar con la máxima dedicación las ayudas que convoca el Ministerio de Ciencia e Innovación,  
para cada curso académico.  


Estas ayudas tienen por objeto facilitar la realización de estancias de movilidad de los/las estudiantes 
matriculados en el curso académico correspondiente en masters oficiales de las universidades 
españolas, para la realización de aquellas actividades académicas del master que se desarrollan en 
una provincia diferente a la de la sede de la universidad de matrícula o, en su caso, en otros de países 
del Espacio Europeo de Educación Superior, implicando un cambio de residencia del/la 
alumno/alumna. 


Una vez finalizado el plazo de matrícula en los estudios de master, el Vicerrectorado de Postgrado 
de la Universitat de València establece el plazo de presentación de las solicitudes de estancias de 
movilidad para los/las estudiantes matriculados en los estudios de master, asegurando la debida 
difusión del procedimiento de concurrencia competitiva, dicha información es publicada en la página 
WEB de la Universitat de València. 


Los/las estudiantes interesados presentan la solicitud de ayuda de movilidad  acompañada de la 
documentación requerida de acuerdo con la convocatoria en el lugar, plazo y forma establecido por 
la Universitat de València, donde van a seguirse los estudios de master. A estos efectos, el Servicio 
General de Postgrado una vez recibidas las solicitudes por los/las estudiantes interesados, comprueba 
que los candidatos cumplen los requisitos y, con posterioridad, que han destinado las ayudas a la 
finalidad para las que le fue concedida.  


La selección de estudiantes y la propuesta de semanas de movilidad para cada uno de ellos, se realiza 
en el seno de cada master por una comisión académica de selección nombrada por el Vicerrector de 
Postgrado y constituida por cinco miembros. La comisión académica de selección comprueba que las 
solicitudes presentadas cumplen los requisitos generales y académicos exigibles, denegando las 
solicitudes que no las reúnen o acreditan. En la propuesta de denegación se hace constar la causa que 
la motiva. La Comisión académica de selección, considerando los resultados de la evaluación de los 
criterios establecidos en la convocatoria, elabora la propuesta de concesión de las semanas de 
movilidad a conceder a los candidatos que reúnen los requisitos. Dicha Comisión levanta acta de la 
propuesta de concesión que contiene los datos identificativos de los/las solicitantes. 


Una vez realizada la valoración por la comisión, los responsables de cada master remiten las 
solicitudes con la documentación adjunta a las unidades de apoyo del Servicio General de Postgrado, 
donde se comprueba la documentación y se envía al Ministerio de Ciencia e Innovación en el plazo 
establecido. 


Previamente al abono del importe de las estancias de movilidad a los/las estudiantes que hayan 
obtenido resolución favorable por parte del Ministerio de Ciencia e Innovación, el Servicio General 
de Postgrado solicita al estudiante, unos documentos con el fin de acreditar la estancia realizada, y se 
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procede al pago de la ayuda. 


El procedimiento finaliza con la justificación por parte de la Universitat de València, mediante la 
presentación de una memoria sobre las actividades desarrollada. Dicha memoria va acompañada de 
un certificado del responsable del master en que se acredita el aprovechamiento académico por parte 
de los/las alumnos/as a los que se ha concedido semanas de movilidad y un certificado de Gerencia 
de la Universtitat de València en el que se especifican, detallados por conceptos, los gastos 
efectuados. La unidad de apoyo está compuesta por una Técnico de administración general y una 
administrativa, quienes verifican los documentos oportunos para la justificación de las ayudas para 
estudiantes de master oficial ante el Ministerio. 
 
La Comisión de Coordinación Académica impulsará el establecimiento de convenios con 
instituciones, empresas y centros de investigación de otros ámbitos territoriales para la realización 
de los módulos de prácticas en empresa y tesis de master. El desarrollo de dichos convenios 
implicará la asignación de un/a tutor/a por parte de la empresa o institución y otro por parte del 
master. El control y seguimiento de los convenios será realizado por los/las coordinadores/as de 
prácticas en empresa y tesis de master respectivamente. 
 
 
5.1.3 Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
 
 


Para la puesta en marcha del Master, se nombrará una Comisión de Coordinación Académica, 
con representación de todos los departamentos que impartan docencia en la titulación, que 
tendrá como cometidos:  
 
1. Seleccionar a los/las alumnos/as para realizar el Master, atendiendo a los criterios que se han 
propuesto en capítulos anteriores. 
2.  Proponer el calendario de evaluaciones parciales y finales de las asignaturas del Master.  
3. Conocer e informar el plan de ordenación docente y demás propuestas de los departamentos 
que impartan docencia en la titulación a través de sus representantes.  
4. Proponer adaptaciones especiales en la metodología y el desarrollo de las enseñanzas para 
alumnos/alumnas con discapacidades o alguna limitación, a efectos de posibilitarles la 
continuación de los estudios.  
5. Velar por la calidad de la docencia en la titulación.  
6. Articular el reconocimiento de créditos y adaptaciones entre titulaciones.  
7. Nombrar a los/las coordinadores/as de módulo, que velen por la correcta implementación del 
cronograma, garanticen la coordinación de los contenidos, y resuelvan las incidencias que 
surjan durante el curso.  
8. Establecer mecanismos para la correcta adecuación de los contenidos a la consecución de los 
objetivos docentes y la adquisición de las competencias del Master por parte de los/las 
estudiantes.  
9. Velar por la calidad de las prácticas externas.  
10. Organizar la gestión y autorización de los trabajos del Master.  
11. Solucionar, en general, cualquier incidencia docente que se pudiera producir en la 
impartición del Master. 
Finalmente cada módulo cuenta con un apartado específico de procedimientos de coordinación. 
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Máster Universitario en Técnicas para la Gestión del Medio Ambiente y del Territorio 


Tasa             09-10      10-11 11-12 


Abandono - - 6,06% 


Eficiencia 100% 100% 83,33% 


Graduación 45%     -     - 


Rendimiento 95,08% 86,90% 81,24% 
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El máster universitario: Técnicas para la gestión del medio ambiente y del territorio, se inició 


en el curso 2009-2010,  ha venido impartiéndose los cursos 2010-11; 2011-12 y se está 


impartiendo en la actualidad en el cuso 2012-13. 
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El Departamentos de Geografía de las Universidad de Valencia, cuenta con personal 


suficiente para abordar el Master, no obstante se considera importante contar con de 


otros departamentos de la Universidad o de otras Universidades. Además, para impartir 


algunas materias se buscarán especialistas externos, con amplia experiencia laboral para 


que aporten sus conocimientos a los/las alumnos/as. Estos expertos se contratarán en 


función de las necesidades que se vayan generando con la implantación del Master. Se 


estima que pueden ser entre 8 o 10 especialistas en cada edición. 


Por otra parte, las contrataciones se realizarán teniendo en cuenta los criterios de 


igualdad entre hombre y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad.  
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Profesorado funcionario DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA UNIVERSITAT de VALENCIA 


 


 


1. Albertos Puebla, Juan Miguel (Titular Universidad) 


2. Baila Pallarés, Miquel (Titular Universidad) 


3. Boira Maiques, Josep (Titular Universidad) 


4. Burriel de Orueta, Eugenio L. (Catedrático Universidad) 


5. Calvo Cases, Adolfo (Catedrático Universidad) 


6. Camarasa Belmonte, Ana Mª (Catedrático Universidad) 


7. Carmona González, Pilar (Titular Universidad) 


8. Cerdá Bolinches, Artemi (Catedrático Universidad) 


9. Escribano Pizarro, Jaime (Contratado doctor)  


10. Esparcia Pérez, Javier (Catedrático Universidad) 


11. Estrela Navarro, María José (Titular Universidad) 


12. Farinós Dasí, Joaquín (Catedrático Universidad) 


13. Hermosilla Pla, Jorge (Catedrático Universidad) 


14. Iranzo García, Emilio (Contratado doctor) 


15. La Roca Cervigón, Neus (Titular Universidad) 


16. López García, María José (Titular Universidad) 


17. Mateu Bellés, Juan F (Catedrático Universidad) 


18. Membrado Tena, Joan Carles (Contratado doctor)  


19. Miranda Montero, María Jesús  (Titular Universidad) 


20. Noguera Tur, Joan (Titular Universidad) 


21. Pérez Cueva, Alejandro (Catedrático Universidad) 


22. Piqueras Haba, Juan (Catedrático Universidad) 


23. Pitarch Garrido, María Dolores (Titular Universidad) 


24. Romero González, Joan (Catedrático Universidad) 


25. Romero Renau, Luis De (Contratado doctor) 


26. Salom Carrasco, Julia (Catedrático Universidad) 


27. Segura Beltrán, Francesca (Catedrático Universidad) 


28. Viruela Martínez, Rafael (Titular Universidad) 
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Profesores externos  


1. Bochet Soler-Espiauba, Esther (Investigadora CIDE) 


2. Carretero Mediavila, Mercedes (Profesional Medio ambiente) 


3. Diez Torrijos, Ignacio (Profesional Medio Ambiente) 


4. García-Fayos Poveda, Patricio (Investigador CIDE) 


5. Simón Gómez , José Luis (Catedrático Universidad de Zaragoza) 


6. López Sancho , José Luis (Profesional Medio  ambiente) 


7. Maestro Cano, Ignacio C. (Profesional Medi o Ambiente) 


8. Marín Ferreiro, Blanca (Profesional Medio Ambiente) 


9. Martínez Capel, Francisco (Profesor Titular de Universidad Politécnica de Gandía) 


10. Olcina Cantos, Jorge (Catedrático Universidad Alicante) 


11. Pardo Pascual, Josep E. (Profesor Titular Universidad Politécnica de Valencia) 


12. Ruiz Pérez, Jose Miguel (Profesional Medio Ambiente) 


13. Sanchis Ibor, Carles (Investigador Instituto del Regadío, Universidad Politécnica). 


14. Uceda, Maza, Francesc (Contratado doctor,Universitat de Valencia) 
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a) Aulas 


Las aulas disponibles para impartir el Master de Técnicas para laGestión del Medio 


Ambiente y del Territorio se ubican en el edificio de la Facultat de Geografia i Història y en 


el aulario anexo. Todas ellas se ajustan, por su dimensión, al número de alumnos/alumnas de 


los grupos y cuentan con el equipamiento necesario para impartir la docencia teórica y 


práctica. Además de ordenador y videoproyector disponen de conexión a Internet, bien por 


cable o por sistema wifi. Existen dos nuevas aulas de informática en la planta baja del centro. 


El acceso no está impedido por ninguna barrera arquitectónica. 


La Facultad también cuenta con un Salón de Actos y un Salón de Grados, que se 


utilizan para labores docentes y otras actividades complementarias (seminarios, 


conferencias y cursos de extensión). A estos espacios se suman los Laboratorios de 


Geomorfología y Palinología, ubicado en un anexo de la Facultat y el Laboratorio 


de Sistemas de Información Geográfica y Teledetección, ubicado en las 


dependencias del Departamento de Geografia. También se cuenta en el 


Departamento con una sala multimedia, dotada con ordenador para el/la profesor/a, 


cañón, conexión con Internet y posibilidad de conexión con el servidor del 


Laboratorio de SIG y Teledetección. 


 


b) Aula virtual y otros recursos tecnológicos 


El aula virtual se ajusta a las necesidades de los programas docentes y se han 


realizado diversos cursos de formación para que los/las  conozcan esta nueva 


herramienta docente. 


Por otra parte, en la web del Departamento de Geografia de la Universitat de 


València  (http://www.uv.es/depgeo), se ofrecerá información acerca del plan de 


estudios del Master toda una serie de orientaciones sobre diversas actividades 


formativas y salidas profesionales. 


 


c) Espacios destinados al trabajo y estudio de los alumnos/alumnas 


En la Facultad existe una sala de estudio con capacidad para 100 personas y 


conexión a Internet para ordenadores portátiles. Está situada en la primera planta y 


no hay barreras arquitectónicas que dificulten su acceso ni su utilización. 


Además, hay otras tres salas de trabajo con capacidad de 16 plazas cada una y 


conexión a la red y un aula móvil con 16 ordenadores portátiles. En dichas salas 


pueden reunirse los/las  con grupos de alumnos/alumnas para realizar pequeños 


seminarios y tutorías colectivas, o bien pueden ser utilizadas por los propios 


estudiantes para organizar sus trabajos en equipo. Se ubican en la primera planta del 


centro y puede accederse a ellas sin impedimento arquitectónico. El centro cuenta 


también con un aula informática de libre acceso con 15 ordenadores. 


Por otra parte, el Departamento de Geografía cuenta con una sala de estudio propia, 


con cabida para unos 30 alumnos/alumnas que goza de las mismas características 


que los espacios anteriormente citados y que utilizan habitualmente los/las 


alumnos/as para realizar trabajo de grupo u otras actividades similares. 


 


d) Espacios del personal de la universidad 


Los/las profesores/as cuentan con despachos, la mayoría de ellos individuales, 


equipados para preparar las clases, recibir a los/las alumnos/as, realizar tutorías y 


llevar a cabo las demás tareas. Todos están conectados a Internet. Asimismo, existen 


varias salas de reuniones donde celebrar sesiones de coordinación. 
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Los espacios destinados al personal de administración y servicios también se ajustan 


a las necesidades de organización y gestión del programa. 


 


e) Biblioteca y salas de lectura 


Los fondos se concentran en la Biblioteca de la Universidad, con sedes en los tres 


campus (Ciencias, en Burjassot; Humanidades, en Blasco Ibáñez y Sociales, en 


Tarongers). En todas las sedes existen varias salas de depósito,  consulta de libros 


(obras de referencia, manuales y monografías especializadas distribuidas por 


materias) y dependencias de la Hemeroteca, donde se puede consultar las revistas. 


Su horario de apertura es amplio y en período de exámenes abarca las 24 horas del 


día. 


La creación de la biblioteca ha sido muy beneficiosa para los/las estudiantes, dado 


que les permite acceder de forma directa a fondos que antes se hallaban dispersos en 


lugares alejados entre sí y sujetos a regímenes de consulta muy variopintos. 


Además, la Biblioteca de Humanidades “Joan Reglà” cuenta con una Cartoteca 


ubicada en el propio edificio de la Facultat de Geografia i Història con todo tipo de 


material cartográfico: atlas, mapas, planos, fotografía aérea, imágenes de satélite, 


cartografía histórica, etc. Dispone de 22 plazas, con un ordenador de consulta y 4 


estereoscopios para la visualización de fotografías aéreas. 


En suma, la Facultat de Geografia i Història dispone de suficientes espacios 


docentes adecuados que garantizan la enseñanza del Master de Técnicas para la 


Gestión del Medio Ambiente y del Territorio. Dichos espacios aparecen recogidos 


en el cuadro de la introducción (31 aulas y 13 espacios multifuncionales). 


 


Por otra parte, el Departamento de Geografía cuenta con recursos e 


instalaciones propias, que pueden utilizarse para impartir el Master: 


a. Sala de estudio.  Capacidad para 30 personas. Dispone de material 


didáctico e instrumental científico. Tiene conexión a Internet por el sistema WIFI. 


 


b. Sala Multimedia. Capacidad para 20 personas. Equipamiento 


informático para impartición de clases y seminarios. Conexión interna con el 


Laboratorio de SIG y Teledetección, lo que posibilita el uso de programas y 


materiales en red. 


 


c. Laboratorio Sistemas de Información Geográfica  


(http://www.uv.es/labsig/) .  
Proporciona a los investigadores de la comunidad universitaria la infraestructura 


necesaria para la realización de cartografía asociada a sus proyectos de 


investigación, así como para la investigación en el campo de los Sistemas de 


Información Geográfica. Está dotado con un servidor y cinco ordenadores 


conectados en red, en los que se encuentran instalados los siguientes programas 


especializados: Idrisi 32 , ERMapper 6.4 , ArcGis 9.1 nivel ArcInfo y ArcInfo 


Workstation , ArcSDE, Microstation 8 , Erdas 8.7 , WMS 7.0 , Freehand MX y 


Surfer 8, además de otros programas complementarios. El laboratorio cuenta 


también con los correspondientes periféricos para la entrada y salida de datos: 


scanner A4 y A0, impresoras láser B/N y color A3, plotter A0, y tres tabletas 


digitalizadoras A2. El laboratorio cuenta con una base de datos cartográfica digital 


que facilita a los usuarios mapas topográficos y temáticos en diferentes formatos. 


cs
v:


 9
08


10
41


90
66


26
43


60
82


63
37







Cuenta asimismo con una base de datos de fotografías aéreas digitalizadas, de 


diferentes vuelos, así como de ortofotografias del territorio valenciano.  


 


d. Laboratorio de Geomorfología y palinología 


 


Se trata de un laboratorio de apoyo a la investigación relacionada con la Geografía 


Física, en concreto para los estudios de Edafología, Geomorfología y Palinología.  


Conectado a la red informática de la Universidad, desde él se pueden realizar 


intercambios de información con los diferentes organismos afines, tanto nacionales 


como internacionales. 


El laboratorio de Geomorfología está dotado con las infraestructuras necesarias para 


realizar análisis de suelos, granulometrías y mineralogía. Para los análisis 


granulométricos se utilizan tamizadoras electromagnéticas y pipeteo, lo que permite 


analizar toda la gama de calibres entre cantos y arcillas. También se cuenta con 


aparatos que permiten la separación y determinación de minerales ligeros y pesados 


tras ataques químicos (en baño maría y campana de gases), por levigación en líquido 


pesado en baterías de ampollas de decantación y los montajes  de preparaciones 


microscópicas de los materiales obtenidos. En el caso de los suelos se efectúan 


análisis de carbonatos, materia orgánica, Ph y electroconductividad, para los que se 


emplean el aparataje fungible adecuado, peachímetro y electroconductímetro de 


sobremesa.  


En el laboratorio de Palinología se tratan sedimentos arqueológicos y naturales en los 


que se busca la separación y montaje de palinomorfos con el apoyo de 


centrifugadoras, agitadores electromagnéticos, bombas de vacío y el utillaje adecuado 


en cada paso del proceso. 


Además se cuenta con un taller de óptica dotado con lupas binoculares y microscopios 


diversos que se utilizan en el análisis mineralógico y granulométrico. Con ellos se 


procede a la observación e identificación de los elementos que previamente se ha 


individualizado y preparado en cada campo.  


 


e. Sala de Grupos de investigación.  


 


El Departamento cuenta con una sala que acoge a los diversos grupos de becarios/as y 


colaboradores, que desarrollan diferentes líneas de investigación tanto de base como 


aplicada.  


 


f. RECURSOS TECNOLÓGICOS 


Hoja web del Departamento de Geografia (http://www.uv.es/depgeo). En ella se 


recoge toda la información relativa a la docencia, planes de estudio, investigación, del 


Departamento. Asimismo, se ofrece orientación a los/las alumnos/as sobre recursos 


docentes y salidas profesionales.  


 


g. Cuadernos de Geografía (www.uv.es/cuadernosgeo/). 


 El Departamento cuenta con una revista de difusión científica, disponible en red, que 


recoge tanto la investigación realizada por los miembros del Departamento como las  


aportaciones externas. Desde el año 1964 constituye un buen foro de debate sobre 


temas relacionados con el Medio Ambiente y el Territorio. 
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CUADRO RELATIVO A RECURSOS QUE SE DESGLOSAN A 


CONTINUACIÓN 
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 F 0.4 40 Si Si Si Aula informática


F 0.3 32 Si Si Si Aula informática


F 0.2 116 Si Si Si


F 0.1 128 Si Si Si


F 1.4 70 Si Si Si


F 1.3 107 Si Si Si


F 1.2 105 Si Si Si


F 1.1 136 Si Si Si


F 1.0 135 Si Si Si


F 2.0 30 Si Si Si


F 2.1 30 Si Si Si


F 3.5 70 Si Si Si


F3.4 132 Si Si Si


F 3.3 112 Si Si Si


F 3.2 110 Si Si Si


F 3.1 46 Si Si Si Práct. Geografia


F 3.0 40 Si Si Si


GH 1.1 140 Si Si Si


GH 1.2 170 Si Si Si


GH 2.1 140 Si Si Si


GH 2.2 80 Si Si Si


GH 2.3 60 Si Si Si


GH 3.1 40 Si Si Si


GH 3.2 80 Si Si Si


GH 3.3 80 Si Si Si


GH 3.4 80 Si Si Si


GH 4.1 40 Si Si Si


GH 4.2 80 Si Si Si


GH 4.3 80 Si Si Si


GH 4.4 60 Si Si Si


GH 5.4 60 Si Si Si


Sala Multimedia 20 Si Si Si


 Laboratorio SIG 10 No Si Si


Laboratorio Geomorfología 16 No No No


S. de grados 66 Si Si Si


S. de Actos 286 Si Si Si


Sala de lectura 100 Si


Cartoteca 22 Si Si


Hemeroteca


Biblioteca
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698 Si Si
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